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Señora 

ALICIA DEL PILAR ARÍZAGA GONZÁLEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nz comunicarle que mediante Junta General Universal 
y Extraordinaria de Socioyle la compañía PADLOCK FUTURO PROTEGIDO CIA. 
LTDA., celebrada el día de hoy/ústed ha sido designada PRESIDENTE de la compañía, 
por un período estatutario de cínco años! AAA 

En esta calidad y de acuerdo al culo Vigésimo Segundo del Estatuto Social, usted 
subrogará al Gerente General, 1 caso de ausencia o falta de éste, aun cuando fuere 
temporal, con todas las atribuciones del subrogado, de acuerdo a lo señalado en el Estatuto 

Social de PADLOCK FUTURO PROTEGIDO £iÁ. LTDA., constituida mediante 
escritura pública otorgada el 22 de eneró del 2003, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín, Notario Vigésimo Octavoel cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 09 de abril del 2008 O Ub 

El Gerente General es el representante legal de la compañía. 

Atentamente, 

   
JOSÉ DANIEL TERÁN ARÍZAGA 
SECRETARIO - SOCIO 

it fecha ut-spra y 

Acepto el cargo de PRESIDENTE/de PADLOCK FUTURO PROTEGIDO CIA. 

LTDA. 
> 
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